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pues por él, se descubre que los famosos y  picantes sabañones, no se pre
sentan en verano y  en cambio, son el torm ento de los d ías invernales.

Con todo y  con esto, mi m odestia no me perm ite aceptar una o frenda de 
c a rá c te r n a c io n a l,  por el solo hecho de haber escrito un prólogo, que no co
pio, por tem or de que el lector le salgan sabañones, a no ser que com parta 
este hom enaje el verdadero autor, que no cito, porque no quiero hacerle el 
reclamo, pues es un cofrade que se dedica a la m ism a especialidad que yo 
cultivo, la «plum ífera», y  no quiero ser yo —  con ser g rande la adm iración 
que siento por él —  el que le «empuje».

A gradezco a mis cofrades la buena intención que han tenido, y , aunque 
sé que los hom enajes nacionales no vienen a todas horas, lo cambio gusto
so por el reclamo que hacen de mi interesante libro, y  por la r a b ie ta  que va a 
tener el autor m aterial del folleto, en cuanto se entere de la m ala p artid a  que 
le he jugado , despreciando sus altas cualidades de libretista.

M i g u e l  H E R R E R O  B E S A D A

Las operaciones quirúrgicas y la responsabilidad

E l  s a b io  c a te d rá t ic o  d e  D e re c h o , d o n  L u is  J im é n e z  d e  A s ú a , h a  -pu b lica 
d o  en e l d ia r io  u L a  L ib e r ta d » e l a r t ic u lo  que  re p ro d u c im o s  a  c o n t in u a c ió n ,  
a te n d ie n d o  a  la  e x t r a o r d in a r ia  im p o r ta n c ia  que  su c o n o c im ie n to  teñe  p a ra  
m é d ic o s  y  c iru ja n o s .

UNA RECIENTE SENTENCIA FRANCESA

U n cirujano francés acaba de ser condenado a fortísim a indemnización 
pecuniaria porque la  paciente, intervenida con el fin  cosmético de reducir el 
volumen de sus piernas, tuvo que su frir la am putación de uno de sus miem
bros inferiores, gangrenado por defectos de la técnica operatoria. E l inte
rés dei fallo no estriba en esto, ni deseo plantear aquí el espinoso tem a de la 
responsabilidad m édica por impericia. Lo que m otiva estos com entarios es 
una frase de la sentencia, d ivu lgada por los periódicos. E l T ribunal afirm a 
que el cirujano debe intervenir únicam ente cuando la v id a  del enferm o está 
en peligro y  la  operación es el solo m edio de conservarla. Si este criterio llega 
a propagarse entre los jueces de F rancia y  a constituir jurisprudencia, la ci
rug ía gala d ará  a las cárceles copioso contingente.

E n  estos d ías converso a m enudo con uno de mis mejores discípulos — 
que está  leyendo la obra inm ortal de Francisco C arrara— sobre la enemiga 
del «sumo m aestro de Pisa» a la ciencia penal francesa. A  lo largo de sus 
densas páginas se encuentran profusas frases de menosprecio contra las obras 
de los franceses y  críticas severísiinas del viejo C ódigo napoleónico. Por mi 
parte, he subrayado  en diversas coyunturas la endeble consistencia de los 
libros escritos en F rancia  sobre Derecho penal. Sin orientaciones originales


